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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

13971 Firma de diversos convenios de colaboración con los Ayuntamientos de Búger, Consell, Felanitx,
Lloseta y Llubí (expediente núm. 102/2016)

El Consejo Ejecutivo del Consell de Mallorca, en sesión de fecha 20 de septiembre de 2017, acordó la aprobación de un programa de
catalogación de caminos dirigido a los ayuntamientos de la isla de Mallorca para el período 2017/2020 y del modelo-tipo de convenio de
colaboración que se adjuntaba como anexo II.

Dicho Acuerdo se publicó en el "Boletín Oficial de las Illes Balears" núm. 120, de fecha 30 de septiembre de 2017.

A la vista de las solicitudes presentadas y en ejecución del susodicho Acuerdo, en fecha 30 de noviembre de 2017 el Consell de Mallorca
firmó con los Ayuntamientos de Búger, Consell, Felanitx, Lloseta y Llubí los correspondientes convenios de colaboración plenamente
ajustados al modelo-tipo arriba referido.

Palma, 12 de diciembre de 2017

El jefe de sección de la Secretaría Técnica de Medio Ambiente, por delegación del Secretario General
(Decreto de 21 de septiembre de 2016; BOIB núm. 124, de 29 de septiembre de 2016)

Lluís Sánchez Llabrés
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